
U.G.T. Castilla y León
Comisión Ejecutiva Regional

Secretaría de Acción Social

REF. Acción Social  y para la Igualdad
Asunto: Tiempo Libre  
CIR. 09/06

UNIONES PROVINCIALES
FEDERACIONES REGIONALES

                                                                                
   Asunto: Residencias TIEMPO LIBRE de GALICIA

  Valladolid, 
  6 de Febrero  de 2006

Estimados/ as compañeros/ as:

Adjunto os remito INFORMACIÓN  Y MODELO DE SOLICITUD   de  las 
residencia de tiempo libre de  GALICIA. 

De momento los precios son orientativos porque no saben cual será el precio 
estipulado,  y  la  hoja  de  solicitud  nos  han  dicho  que  vale  la  del  año  2005,  pero 
modificando vosotros el 2005 por el año 2006.

A medida que nos vaya llegando información sobre el uso de plazas de estas la 
residencia así como del resto de residencias de las distintas comunidades, os iremos 
informando de manera puntualizada.

                                                      

                                                      

Fdo. Concepción Ramos Bayón
Secretaria de Acción Social y para la Igualdad

UGT Castilla y León

C/ Gamazo, 13. 1ª Planta. 47004-Valladolid.
Tfno.: 983 329 001. Fax: 983 329 035.

e-mail: asocial@castyleon.ugt.org
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U.G.T. Castilla y León
Comisión Ejecutiva Regional

Secretaría de Acción Social

GALICIA

UGT - TIEMPO LIBRE (SOLICITUDES)
Cl. General Pardiñas, 26-1º -15701 - Santiago de Compostela Telf: 981-57.71.71

Plazo de presentación de solicitudes: 20 de Marzo de 2006
Observaciones: INCLUIR 7% DE IVA INFORMACIÓN 2005

PANXÓN
Rúa Cansadoura, 2 - 36340 PANXÓN , 
Nigrán (Pontevedra) - Telf.: 986-36.51.25 
- Fax: 986-36.82.33

Emplazada en primera línea al nivel de la 
costa, junto a la Playa de 
Patos.Pertenece al municipio de Nigrán, 
a 15 Km de Vigo, ubicado en el valle del 
Miñor, entre la ría de Vigo y la ensenada 
de Baiona, limitado por las sierras que 
separan del valle del Fragoso y las 
costas que nos llevan a las paradisiacas 
islas vírgenes de las "Cies".

TURNOS HABITACIONES
PRECIOS

Temp.ALTA Temp.MEDIA
OBSERVACIONES PLAZO PRESENTACIÓN

de 9 a 10 días en 
Agosto y quincenas en 

Julio
2 y 3 Plazas.

27,00 € no hay

Los niños 2 a 12 años: 50%

INCLUIR 7% DE IVA 
INFORMACIÓN 2005 20 de Marzo de 2006

DO CARBALLIÑO Zona del parque - 32500 - O Carballiño 
(Orense) - Telf.: 988-27.02.00 - Fax: 988-

C/ Gamazo, 13. 1ª Planta. 47004-Valladolid.
Tfno.: 983 329 001. Fax: 983 329 035.

e-mail: asocial@castyleon.ugt.org



U.G.T. Castilla y León
Comisión Ejecutiva Regional

Secretaría de Acción Social

27.11.06

Es parte de un espacio de transición 
entre sierras y valle, constituyendo su 
entorno un bello marco natural.Ubicada 
en el municipio do Carballiño, al NO de 
la provincia de Ourense e inmersa en la 
cuenca del río Arenteiro, entre los 
derrames meridionales de la Sierra del 
Faro al norte y el valle de río Avia al sur.

TURNOS HABITACIONES
PRECIOS

Temp.ALTA Temp.MEDIA
OBSERVACIONES PLAZO PRESENTACIÓN

de 9 a 10 días en 
Agosto y quincenas en 

Julio
2 y 3 Plazas.

27,00 € no hay

Los niños 2 a 12 años: 50%

INCLUIR 7% DE IVA 
INFORMACIÓN 2005 20 de Marzo de 2006

Los niños menores de 2 años, no pagan nada.
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INSTITUTO GALEGO
DE PROMOCIÓN ECONÓMICA

Corrección de erros.-Resolución do 12 de
xaneiro de 2005 pola que se lles dá publi-
cidade aos avais concedidos por este
instituto.

Advertidos erros na referida resolución, publicada
no DOG nº 18, do 27 de xaneiro de 2005, procede
facer as seguintes correccións:

-Na páxina 1.450, punto primeiro, onde di:
«-Aval por importe máximo de 2.795.100 euros

á empresa Viriato, S.A.».
Debe dicir:
«-Aval por importe máximo de 3.012.247 euros

á empresa Viriato, S.A.»
-Na páxina 1.450, punto primeiro, débese engadir:
«-Aval por importe máximo de 271.600 euros á

empresa Visones y Zorros Coruña, S.L.»


